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pactado en la escritura de constitución de
hipoteca de 9.024 .000 ptas ., el de la se-
gunda subasti el '15% del anterior, y la
tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Para tom ar parte en la subasta , los
licitadores de 'berári consignar, al menos,
sobre la mesa del J uzgado o en la Cuenta
Provisional cl .e Consignaciones de este
Juzgado n.9 :6,061 una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes
que si rva de t ipo para la subasta.

Gómez Ruiz, y D .' Juliana Gasco Martín,
cónyuges demandados solidariamente,
contra D. Antonio Mendoza Mendoza, y
contra D.' Ana Gómez Gasco (soltera),-y
con su producto entero y cumplido pago
al acreedor Banco Zaragozano, S .A., de
las responsabilidades por que se despachó,
o sea por la cantidad de 2 .314 .049 ptas .
importe del principal, sus intereses pacta-
dos y las costas que se imponen a dichos
demandados .

de los de Madrid ; ha visto los presentes
aui,os de Juicio Ejecutivo, núm . 01157/
15 )0, promovidos por Automoción Ibéri-
ca S.A., representado por el procurador
D Antonio García Martínez contra Gara-
je yan Ramón, S .L ., con D.N.I ./GI .F . do-

m ciliado en Ctra . de Aguilas km. 64
L rca (Murcia) y Ramón Martínez Lla-

m is, con D .N.I ./C .d.F. domiciliado en
C, njunto Residencial Plaza Nueva, 9 -

2. S, Lorca (Murcia), declarado(s) en
R beldía, y . . .

De resuluir inhábil alguno de los días
señalados pa-a la celebración de las su-
bastas, las mismas se celebrarán en el día
siguiente hábil y a la misma hora.

Dado en Ciez¿, a doce de marzo de
mil novecientos noventa y tres .-La Se-
cretaria .
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PRINtERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE

C' AR 'TAGENA

EDICT O

En los au :os que se dirán, se ha dicta-
do la que copiada en lo esencial, dice así:

"En la Ci udad de Cartagena, a veinti-
dós de junio de mil novecientos noventa
y dos.

El Iltmo. Sr. D. José Antonio Guzmán
Pérez, Magistrada-Juez de Primera Ins-
tancia n .4 5 ;ie Cartagena, pronuncia en
nombre del Rey la siguiente:

Sentenci a

En los au tos de Juicio-Ejecutivo n4
64/92, promovidos por el Procurador D .
Joaquín Orte ga Parra, en representación
de Banco Zai agoz~ano, S .A. defendido por
el Le trado D Emilio Rubio Seguí, contra
D. Antonio Mendoza Mendoza, Dfl Ana
Gómez Gasco, D. Juan Gómez Ruiz, D .°
Juliana Gasc :) Martín, respec tivos cónyu-
ges a efectos del a rt . 144 R.H. , y Serv icar
de Cartagen ; i., S.L ., declarados en rebel-
día sobre rec :lamación de can ti dad .

Fallo

Así por ésta mi Se n tencia, lo pronun-
cio, mando y firmo" .

Dado el presente para que sirva de
notificación a Servicar de Cartagena, S .L .
en ignorado paradero y en rebe ldía, en el
p lazo de cinco d ías desde la publicación
del presente en el Bo l etín Oficial de la
Región de Murcia, podrá interponer re-
curso de Apelación para ante la Iltma .
Audiencia Provincial de Murcia.

En Cartagena, a 27 de enero de mil
novecientos noventa y tres .-El Magis-
trado-Juez .-La Secretaria.
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PRIMERA IN STANCIA
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Don José Antonio Fraile Merino, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia Número Treinta y Seis de
los de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se sig uen autos de J uicio Ejecu-
tivo con el número 01157/1990, a instan-
cia del Procurador D . Antonio García
Martínez, en nombre y representación de
Automoción Ibérica, S .A., contra Garaje
San Ramón, S .L. y Ramón Martínez Lla-

mas, sobre rec l amación, en los que ha
recaído sentencia de la que son tenor li-
teral el encabezamiento y parte dispositi-
va siguientes :

Sen tenc ia

En Madrid, a veintiuno de mayo de
mil novecientos noventa y dos .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
ac „lante la ejecución despachada h asta
h ,, . .; er trance y remat:, de los bienes em-

b: rgados a Garaje ;5an Ramón S .L . y

R món Martínez Llamas y con su pro-
di c to entero y cumplido pago a la parte

ac ora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la cantidad de
1 . 43 .028 pesetas, importe del principal ;

y k.demás al pago de los gastos de protes-
tc inte reses 300.000 pesetas, a cuyo pago
d ( bo condenar y condeno expresamente a
la parte demandada .

Contra esta sentencia podrá interpo-
n¡ rse en este Juzgad.o recurso de apela-

ci in en el plazo de c :inco días a contar

d, ;de su notificacióri .

Así por esta Sera tf;ncia, de la que se

e : gedirá testimonio para su unión a los
a ~ ,,. os lo pronuncia, inanda y firma.

Y para que sirva de notificación en
fc •ma al demandadr,0) Garaje San Ra-
n ín, S.L . y Ramón Martínez Llamas,
ci yo actual domicilio o paradero se igno-
r, y su publicación en el Boletín Oficial
d , la Comunidad de Madrid, expido el
p ;sente en Madrid, a cuatro de marzo de
n 1 novecientos noventa y tres.
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L° Elia Com Bomnati, Secretaria del
Juzgado de 1' Instancia n .° 6 de Car-

tagena.

Que mando seguir la ejecución ade- El Iltmo. Sr. D. José Antonio Fraile Hago saber. Que en este Juzgado se

lante, hacer iran ce; y remate a los deudo - Merino , Magistrado-Juez del Juzgado de s~„uen autos de Juicio Ejecutivo n 4 169/

res "Servicar de Cartagena , S . L. " , D . Juan Primera Instancia Número Treinta y Seis 9 :' seguido a instancias de Banco Exterior


